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S U MA RI O
ASAMBLEA. NACIONAL CONSTITUYENTE

DECRETOS números 37. 38, 29, 30 y 31.
PODER EJECUTIVO

QOBERNACTON—Dispénsase unos edictos—Se dis
pensa unos edictos—Dispénsase unos edictos— 
Se manda pagar un sueldo—Dispénsase unos 

.edictos—9e dispensa unos edictos—Dispénsase 
unos edictos— dispensa unos edictos.

EILACIONBS EXTERIORES— AUTOGRAFAS
—Se autoriza la erogación de f  3.50.00—Aiitorí- 
■ase la erogación de 621 francos.

Ha c ie n d a  Y’ c r é d it o  p u b l ic o —se resuelve
de conformidad una .solicitud de la sefiora Marta 
Rivas— *̂ 6 resuelve de conformidad una solicitud 
de Mercedes .Aceituno—Se declara irresponsable 
i  la sefiora Trinidad Díaz pr>r la'suma de {6.03 
—Se autoriza un gasto—Re uéivese de confor
midad una solicitud de Isidoro Macíss.

estado que demuestra los Ingresos y Egresos ha
bidos en las Oüciuas de Kacíenda de la Repúoll- 
ca, durante el mes de enero de 1904.

AVW09.

ASAMBLEA NíCiOFAL COFSTITÜYESTE

Decreto núm. 2 7

L a Asam blea  N a c io n a l  Co n s t it u y e n t e  
d e c k e t a :

Artículo único. — .Aprobar la Reeolucif'n 
■obre Polioía Sanitaiia dada en México, por
la ü.* (!onf«rori(!Ía In tern ac io n a l Aineri(.-aue, 
■I 29 de eii6''o de liii03.

Dad. I en tfg'u'.iaalpa, en el Salón de St- 
aiones de la Asamblea Nacional Gonatiti -  
lente, ¿ loe siete días de julio .lo mil nove- 
•ieatos onatro.

F . D í v i l a ,
Presidente.

J. B üstillo  R iv e r a , A udato  M u ñ o z ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejoo'.ilivo.
F̂ oi tanto; Bjecótese,

Tegucigalpa, 8 de julio de 1904.
Ma n u e l  B o n il l a .

El Secretario  de E stado en el D espacho de 
Belauiones Exteriores,

M a r í a  n o  V á s q u e z .

Decreto nüm. 28
La AsaMBtP-A N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e

d e c r e t a :
Artlcnlo ánico.—Aprobar la Resolnoióa 

•obre Futuras Couíereocias Interuadonalee
Anerioanas, acordada en México por la 2.* 
Oonieienoia InterDaeionai Americana el 29 
Ae eeero de 1902.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se> 
sionea de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los siete días de julio de mil nove
cientos cuatro.

F . D í v i l a ,
Presidente.

A ddato  M u ñ o z , 
Secretario.

J .  B üstillo  R iv e r a ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegncigalpa: 8 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario do Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Ma r ia n o  V á s q u e z .

Decreto núm. 2 9

L a A sa m b l ea  N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e  
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar la Resolución 
dada en México por la 2.* Conferencia lo- 
toruacional Americana, el 29 de enero de 
1902, sobre Reorganización de la OñeÍDa In 
toroacional de las Repúblicas Americauas.

Dado en Tegncigalpa, en el 3al6n de Se- 
BÍoues de la Asamblea Nacional Oonstitn- 
fcnte, á los siete días de julio de mil nove
cientos cuatro.

F. D á v il a ,
Presidente.

A ddato  M u ñ o z ,
Secretario.

J .  B üstillo  R iv e r a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa: 8 de julio do 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r ia n o  V' Îsq u ez .

Decreto núm. 80
L a A sam blea  N acion al  Go n s t it u t e n t e  

d e c r e t a ;
Artículo único.—Aprobar la Recomenda 

oión suscrita en México por la 2.* Conferen
cia Iiiteroa-donal Atneric.nnu, el 29 deeueio 
de 1902, sobre la creación de uua Gomisióu 
Arqueológica luternaciotial.

Dado eu Tegucigal¡>a, en el Salóu de Se- 
sioues de la Asamblea Nací.inal Coostitu 
yente. á los siete diae de julio de mil nove 
cieutos cuatro.

F. Dávila,
ITeildente.

J. B üstillo R iv e r a , 
HeeretatkA

A uda to M u ñ o z ,
SecraUrioL

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa: 8 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r ia n o  V á sq u ez .

Decreto núm. 81

L a A sa m b l ea  N a c io n a l  C o n s t it u y e n t e  
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar la Resolución 
eobre fundación de un Banco Pau-America- 
no, dada en México por la 2.* Conferencia 
loternacional Americana, el 21 de enero 
de 1902.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los eiete días de julio de mil nove- 
cientos cuatro.

P . D á v il a ,
Fresldeote.

J .  B üstillo  R iv e r a , A ddato  M u ñ o z ,  
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese, 

Tegucigalpa, 8 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n illa ..

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
Rjlaciones Exteriores,

Ma r ia n o  V á sq u ez .

PODER EJECUTIVO
aOBERNAClON

Dispénsase unos edictos

Tegncigalpa: 13 de julio de 1904..
El Presidente

a c u b b d a ;
Dispensar á Marcial Mejía Reyes y Soredíuf 

Solis Reyee, vecinos de El Rosario y Sílca, 
en el departamento de Olancbo, reepectiva- 
mente, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de $ 10.00 en la Administración 
de Kentae respectiva.— Comuníqneee.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
SaUmón Ordíñét,
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84 dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
E ’ Presi ien te

ACUBBDa;

Dispensar á Nicomedes Munguía y Matías 
Peralta, vecinna de Trajülo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio d ril; provio el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despabho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Isidoro Alvarenga y María T. 

ürquía, vecinos de Santa Rosa, departamen
to de Gopán, la publicación de edictos para 
qae contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez fiesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

OobernaciÓD,
Salomón Ordóñez.

Be manda pagar un sueldo

Tegucigalpa: 14 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Mandar pagar por la Administración de 
Rentas de Comayagua, al Gobernador Poli* 
tico de aquel departamento, el eneldo corres* 
pendiente á loa 15 días de licencia que se le 
concedieron por acuerdo de este Ministerio de 
20 de junio próximo anterior. El sefior Mi
nistro de Hacienda imputará el gasto respec
tivo á la partida correspondiente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en al Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa; 14 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á O. P. Eduardo Seoliger y 'Jua

na María Lozano, vecinos de Valle de Ange
les, en esta departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría do Rentas respectiva.—Comnni- 
queso.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensan unos edictos

Tegucigalpa: 14 de julio de 1904.
El Presidente

a c d r u d a :
Dispensar á Agustín Andrade y Ana Sa 

billón y Pineda, vecinos de Potrerillos y 
Santa Cruz de Yoioa, res^tivam ente, en 
■el departamento de Cortés, la publicación de

edictos para que contraigan mutiimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d'j 
OobernaoiÓD,

Salomón O'dóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 16 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Antonio Carón y Adela Nico- 

ii, vecinos de San Pedro, departamento du 
Cortés, la publicación de edictos para que 
contraígan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra 
ciÓD de Rentaa respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 16 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Mariano Ornz Palma y María 

Romero, vecinos de Trnjillo, departamento 
de Colón, la pablicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la soma de diez pesos en la Administra* 
ciÓQ de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOORAPAS 

VÍCTOR MANUEL III ,
POR LA ORACIA DZ DIOS T LA VOLUNTAD DB LA 

NACION, RET DE ITALLA

Al Presidente de la RapAMIca de Honduraa. ; Salud I
Queridísimo y Buen Amigo:

Con verdadero placer Os anunciamos que el 
25 de abril recién pasado, Su Alteza Real la 
Princesa Mana Isabel, Duquesa de Génova, 
Princesa cata de Baviera, esposa de nuestro 
muy amado Tío, Su Alteza Real el Príncipe 
Tomás de Saboya, Duque de Génova, did á 
luz, felizmente, en Tarino, una Princesa, á 
quien se ha dado el nombre de María Ade
laida Victoria Amalia Elisa Marca. El in
terés que habéis demostrado siempre por to
do lo que se relaciona con nuestra Real Fa
milia, nos inspira la seguridad de que parti
ciparéis de la alegría que nos causa este 
fausto suceso. Al aseguraros que hacemos 
votos sinoeios por vuestra felicidad. Os reite
ramos las protestas de nuestra perfecta esti
mación y constante amistad, y rogamos & 
Dios qne Os tenga, qneridísimo y buen Ami
go, en su santa guarda.

Roma, 15 de mayo de 1904.
Vuestro Buen Amigo

VÍOTOB MaNUBL. i

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB LA REPÚBLICA DB

HONDO RAS

A 8u MftjMtad Víctor Manuel III, por la irracia á e  Diol f
por la TOluctad de la Naclóa, Rey de Italia

Gran le y Buen Amigo:

Con la mayor satisfacción he tenido Is 
honra de recibir la carta autógrafa fechsds 
en Roma el 15 de mayo del corriente sOo, 
noria cual Vuestra Majestad se sirve psrtí- 
niparme qne el 25 de abril anterior Su Altsss 
Real la Princesa María Isabel, O iquessde 
Génova, Princesa nata de Baviera, esposa de 
Vuestro muy amad.) ’l’io. Su Alteza Real el 
Principe Tomás de Saboya, Duque de Gé* 
nova, dió á luz, felizmente, en Torino, ños 
Princesa, k quien se ha dado el uombre de 
María Adelaida Victoria Amalia Elisa Maros.

Me es grato enviar á V. M. mis más cor
diales congratulaciones y asegurarle qae par
ticipo sinceramente del jubilo que portan 
feliz acontecimiento experimentan Vaestra 
Majestad y Real Familia.

Haciendo votos por la prosperidad ysn- 
grandecimiento del Reino de Italia y por la 
ventura personal de V. M. y Real Familia, 
tengo la satisfacción de suscribirme de Voea* 
tra Majestad

Leal y Buen Amigo.
(F.) Ma n u b l  Bonilla .

(F.) M a r ia n o  VÁsquBS.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio B}»- 

outivo, á 26 de julio de 1904.

8e autoriza la erogacióa de $ 350.00

Tegucigalpa: 30 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. *—Autorizar la erogación de S 350.00,

qne se mandarán pagar á la empresa dsl 
“ Diario del Salvador," por sascripelones to
madas á este periódico, del 15 de noviembn 
del aDo anterior al 15 de junio del corrienta 
afio; y

2. '*—Que el gasto se impute á la partida
X, Capitulo Unico, Departamento de Bala* 
ciooea Exteriores, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vátqutz.

Autorízase ts erogación de 621 francos

Tegucigalpa: 5 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de francos 621, qM 

se pagarán ó la orden del Gobierno de Bél* 
gica, como cuota que corresponde al de HoB* 
duras en los gastos ocasionados en el XIU 
ejercicio de la Oficina Internacional de Tari
fas Aduaneras, del l.° de abril de 1903 al 31/ 
de marzo de 1904 Dicha cantidad se impa* 
tará á la partida XII, Capitulo Unico, De
partamento de Relaciones Exteriores, dsl 
Presupuesto General vigente.—Oomoniquass.

Boniuuu

£1 Secretario de Estado en el Despacho da 
Relaciones Exteriores,

Mariano Váiqt
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HACIENDA Y CREDITO PaBLICO

Be iMuelve de confurmidad una solicitud de la se
ñora Marta RIvas

Tegncigalpa: 14 de mayo de 1904.
Vista la solicitud presentada por el Licen- 

eiado don Manuel V̂ iilar, en representación 
de la señora Marta Rivas, agente fiscal de la 
aldea del Agua Caliente, Jurisdicción de 
Cedros, para que, por via de gracia, se de 
otare 6 su representada irresponsable por la 
nma de (I 63.50) sesentitrés pesos cincuenta 
oentaros, valor que en efectivo le exigieron 
loe jefes militares legitimistas que expedicio- 
saron en aquel distrito en l.a época de la re 
Tolaoión pasada.

Oonsiderando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
dOigoncias seguidas al efecto; pero que al ve 
nir en consulta al Tribunal Superior de 
Oaentas el fallo favorable ú la peticionaria, 
diotado por el Administrador de Rentas de 
este departamento, el expresado Tribanal lo 
nvooó, fundándose solamente en que había 
transcurrido el plazo de dos meses señalado 
para el reconocimiento de esta clase de pér- 
mdas.

Considerando: que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mes de 
febrero al 18 de junio del año próximo pasa 
do qae se levantó el Estado de Sitio, en ge
neral, no hablan sido nombrados los fundo 
narios ante los cuales debían seguirae las di- 
ligenoias respectivas; y que, por tal motivo, 
debe considerarse como de dificil comproba
ción el caso de pérdidas de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
74, inciso 7.° de la Ley del Tribanal de 
Onentae, reformada por el decreto número 
212 del Congreso ISacional, emitido el 21 de 
marzo de 1898; por tanto, el Presidente de 
la República

á c u e k d a ;
Resolverla de conformidad.—Comuniqúese.

B c k il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Be resuelve de conformidad una solicitud de Merce
des Aceituno

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1904.
Vista la solicitud presentada por la señora 

Mercedes Aceituno, agente fiscal del pueblo 
de La Venta, en este departamento, para 
que, por via de gracia, se le declare irrespon
sable por ¡a suma de veintidós pesos cincuen
ta centavos, valor del aguardiente que derra 
marón los jefes militares legitimistas que 
ezpedicionaron en aquel distrito en la época 
de la revolución pasada.

Consideran lo: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas ai efecto; pero que al ve 
nir en consulta al Tribunal Superior de 
Cnentaa el fallo favorable á la peticionaria, 
dictado por el Admiuistrador de Rentas de 
este departamento, el expresado Tribunal lo 
revocó, fundándose solamente eu que había 
transcurrido el plazo de dos meses señalado 
para el reconocimiento de esta clase de pér
didas.

Considerando: que por el estado anormal 
«n que se encontraba el país desde el mes de 
febrero al dicíocbo de junio del año próximo 
puado que ae levantó el Estado de Sitio, en 
general, no habían sido nombrados los fun- 
oionsrios ante los cuales debían seguirse las 
diligencias respectivas; y que, por tal motivo, 
d«M oonsideraree como de difícil oomproba-

ciÓD él caso de pérdidas de que se trata, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 
74, inciso 7.'’, de la Ley del Tribuna! de 
Cuentas, reformada por el decreto numero 
212 del Congreso Nacional, emitido el 21 de 
marzo de 1898; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

Resolverla de conformidad.—Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se declara Irresponsable á la señora Trinidad Díaz 
por la suma de |  6.63

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1904.
Vísta la solicitud presentada por don Si

meón H. Hernández, como representante de 
la señora Trinidad Díaz, agente fiscal de 
Ojojona, para que, por vía de gracia, se de 
clare irresponsable á la señora Díaz por la 
suma de (I 160.37) ciento sesenta pesos 
treinta y siete centavos, valor que en efectivo 
y aguardiente le fué tomado por las fuerzas 
legitimistas durante la última guerra.

Ccueiderando; que para justificar las pér 
didas presenta dos recibos con raspaduras y 
enmendaturas de tal Indole, que no pueden 
aceptarse como documentos indubitables, y 
que solamente aparece demostrado con claii- 
dad la anma de (I 6.62) seis pesos sesentidós 
centavos entregados eo efectivo.

Considerando: que seguidas las diligencias 
del caso se declaró responsable á la señora 
Díaz por no haberse presentado dentro de los 
dos meses que marca la ley para el reconoci
miento de esa clase de pérdidas.

Considerando: que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mes de 
febrero hasta el 18 de junio anterior que se 
levantó el Estado de Sitio, en general, no ha
bían sido nombrados loa funcionarios ante loa 
cuales debían seguirse las diligencias respectí 
vas; y que, por tal motivo, debe considerarse 
el caso de que se trata como de dificil com
probación, de conformidad con el articulo 74, 
znciso 7.“, de la Ley del Tribunal de Cuen
tas, reformado por el decreto número 212, 
del Congreso Nacional, emitido el 21 de 
marzo de 1898; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u b ü d a :

Declarar á la señora Trinidad Díaz irres
ponsable por la suma de $ 6.62, valor del 
efectivo entregado, según queda relacionado. 
—Comuniqúese.

B o n il l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
Saturnino Medal.

Se autoriza ud gasto

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (4 32.56^-) treinta y 

dos pesos cincuenta y seis y un cuarto centa
vos, que impertan seis vestidos de munición 
para uso de la escolta del Inspector de Ha
cienda del departamento de Óracias. Esta 
sumase imputará al capitulo IX, partida 7.*, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Satuminú Medal.

Resuélvese de confonnMsd una solicitud de Isi
doro Mací

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1904.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Isidoro Macias, ageote fiscal de Lamaní, 
departamento de Gomayagua, para que, por 
via de gracia, se le declare irresponsable por 
la suma de (I 89.14) ochenta y nueve pesos 
catorce centavos, valnr de las especies fiscales 
que le exigieron los jefes militares legitimis- 
tas que expedicionaron en aquel distrito en 
la época de la revolución pasada.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidamente demostradas, según las 
diligencias seguidas al efecto; pero que al venir 
eu consulta al Tribunal Superior de Cuentas 
el fallo favorable al peticionario, dictado por 
el Administrador de Reatas de este departa
mento, el expresado Tribunal lo revocó, fun
dándose solamente en que (isbía transcurrido 
el plazo de dos meses señalado para el reco
nocimiento de esta clase de pérdidas.

Oonsiderando; que por el estado anormal 
en que se encontraba el país desde el mea da 
febrero al 18 de junio próximo pasado qnese 
levantó el Estado de Sitio, eu general, no ha
bían sido nombrados loe funcionarioe anta 
los cuales debían seguirse las diligencias res
pectivas; y que, por tal motivo, debe conside
rarse como de dificil comprobación el caao 
de pérdidas de que se trata, de conformidad 
coa lo eetablecido en el artículo 74, inciso 
7.*, de la Ley del Tribunal de Cuentas, refor
mada por el decreto número 212 del Congre
so Nacional, emitido el 21 de marzo de 1898; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolverla de conformidad—Comuníqueea.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

i L l T I S O S

£ 2 1 3 X 0 0 * 0
Habiendo fallecido eu esta ciudad, el día vdnte da 

junio último, el señor Presbítero don Juan Rodrí
guez, de sesentisiete años de edad, propietario, ori
ginario de El Corpus, de este domicilio, hijo legíti
mo de Francisco Rodríguez y Felipa Pinel, sin hacer 
disposición testamentaria: el señor don Pablo Ro
dríguez, de sesenticuatro años de edad, casado, pro
pietario y de este domicilio, se ba presentado al Juz
gado de Letras de este departamento, solicitando ae 
le declare bere'lero ab-intestato de la sucesión del 
Presbítero Rodríguez, en su calidad de hermano le
gitimo, en falta de ascendientes y descendientes. 
Por lo que dicho Juzgado, por auto de ayer, manda 
hacer llamamiento á las personas que se crean coa 
igual 6 mejor derecho para que comparezcan al mis
mo, A reclamarlo, dentro de treinta dias. Articulo 
6.57, Código de Procedimientos.—(íecretaría del Juz
gado de Letras: Choluteca, julio 29 de 1964.
3 - 3  FELIPE AGUIRBE.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar; que en el 
Registro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:—£( 
infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído que dicen;—Se denuncian dos vetas minerales, 
una en cerro virgen y la otra en cerro conocido.— 
Señor Juez de Letras de lo Civil.—Los suscritos, 
Juan Sierra, David Lagos y Simeón Fuentes, por si 
y & nombre de Antonio Qarcta, el primero de gens- 
rslea conocidas, el segundo minero, el tercero herrs- 
ro y el cuarto labrador, casados el primero y el ú ltí- 
mo y solteros los otros, todos mayores de euad y ro- 
cioos el primero y el tercero de Comayagñela, si 
segundo de San Buenaventura y el cuarto de Santa 
Lucia, todos de esta comprensión departamental, ante 
Ud-, respetuosamente, manifestamos: que hemos des
cubierto dos vetas minerales que producen oro y pío. 
ta j cuya muestra acompsAamos. La primera as
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encuentra en la quebrada de San Joaé, compreaaldo 
aun ldpd l de Santa Lucia; y aue llmitee son: al Nor
te, el cerro llamado San Joaquín; al Sur, la quebrada 
Uamada San Joaé; al Xate, el cerro llamado San 
Martín; y al Oeate, la loma llamada El Sombrerito. 
La aegusda se encuentra en el cerro llamado "Laa 
Codomicea." comprensión municipal de Sabana- 
n aad e ; y sus limites aon: al Norte, el lugar llamado 
San Bartolo; al Sur. lugar Ilamíado Cojutepeque; 
al Oriente, el cerro de Las Codornices; y  al Poniente, 
<icerro de La Trinidad. Dárnoslos nombres de 
**La Virtud” y “ La Trinidad," respectivamente. í  
cada una de las tres pertenencias á que la ley nos da 
dcrechdi en ambas. También manifestamos; que la 
unta llamada “ La Virtud" la hemos descubierto en 
ceno  virgen y en la dnlca que tiene derecho Antonio 
García. La segunda, en cerro conocido, habiendo 
Mdo denunciada anteriormente por el eegundo de loe 
nolkitantee. Deseando conetituir propiedad en di- 
diae minas, vinimos ante Ud. á hacer esta manifes
tación, y pedimos se sirva ordenar el registro de la 
misma y su publicación, de conformidad con la ley. 
Artículos 15, 30, 81 y  36 del Oidigo de Htneiia — 
Tecuclgalpa, 6deago8todel904.—J . B iem .—Da
vid Lagos.—Por si y  Antonio Oarcis, que no sabe 
Armar, Simeón Fuentes.—Recibido en su fecha, 6 
1m  8 p. m .—Jiménez, S rio.—Juzgado de Letras de
lo Civil; Tegiicigalra. nueve de agosto de mil nove-
deotos cuatro.—Admiteae el denuncio que antecede.

regístrese y publlquese el registro en uno de los pe
riódicos de este departsmento, por tres veces, de diez 
en diez días, por lo menos. Artículos 33 y 35, Có
digo de Minería. —Notl ff quese. —J osé H . * Bandovsl. 
—Martin Jiménez. Srio.—Redstrado en Tegucigal- 
pa, á los nueve días del mes de agosto de mili nove
cientos cuatro.—José M.* Bandoval.—Martín Jimé
nez.—Extendida en Tegucigalpa, el nueve de agosto 
de mil novecientos cuatro.—Martin Jiménez.

1 3 -2 3 -8
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Habiendo renunciado el contratista encargado del 
transporte de la correspondencia entre esta capital y  
el puerto menor de San Lorenzo, y entre Pespire, 
Choluteca y  Nacaome, se rematará esta contrata, en 
d  mejor postor, el 30 del presente mes, en el local 
que ocupa cata Dirección Gteneral. á las 8 a. m. 
Los Interesados pueden presentar laa propuestas oo- 
rreapondientes.

Dirección General de Correos.—Tegucigalpa, 5 de 
agesto de 1904.

JACOBO OALINDO,
Director General de Correos.

A los albañiles y carpinteros
Teniendo el Gobierno el propósito de ha

cer algunas construcciones en la Penitencia
ria, para cajos detalles podrán entendena 
con el Inspector de Obras Públicas, don 
Francisco Martínez, se excita á loe seborei 
albafiiles y carpinteros para que el 4 de agos
to próximo, i  las diez de la maftana, presen
ten los presupuestoe respectivos ante esta
Gobernación.

Tegucigalpa: 25 de julio de 1904̂
ALFONSO GALLARDO.

í t

Administrador:

t t

RAMON LANDA
Tipografía Nacional.—3.* avenida E .—N .'43 .

Errata- — En el número anterior de este periódico, en el cnadro pnblicado en la cuarta página, se lee en en encabexamieote: 
«Eapecificación de los Ingresos....” Debe leerse: "ISspecifícaciún de los E gresos....”
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Tegneigalps: 5 de junio de 1904.
El Jefe de Oontobilided, J. A m t o n io I n e 3t k < z a . .
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